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INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA JURÍDICA Y DE EJECUCIONES FISCALES 

COBRO ADMINISTRATIVO COACTIVO 
 

 

La suscrita Subdirectora Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales, hace saber 

Que los contribuyentes que se relacionan a continuación están siendo ejecutados por la Subdirección Técnica Jurídica y 
de Ejecuciones Fiscales del Instituto de Desarrollo Urbano a través de Proceso Administrativo de Cobro Coactivo. 

 
Que dentro del mismo fue proferida RESOLUCIÓN QUE ORDENA SEGUIR ADELLANTE CON LA EJECUCIÓN por parte 

del Instituto de Desarrollo Urbano. 
 

Que fueron enviadas las correspondientes Notificaciones por Correo, pero estas fueron devueltas por la empresa de 
correspondencia  

 
Que en consecuencia, conforme a lo establecido en el Artículo 568 del Estatuto Tributario y modificado por el Artículo 58 
del Decreto 19 de 2012, se está notificando por Aviso la RESOLUCIÓN QUE ORDENA SEGUIR ADELLANTE CON LA 
EJECUCIÓN a favor del Instituto de Desarrollo Urbano, proferido dentro de los siguientes Procesos Administrativos de 

Cobro Coactivo. 
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Exp. Contribuyente 
Dirección 

Predio 
Chip 

Matrícula 
Inmobiliaria 

Fecha 
Mandamiento 

de Pago 

Proyecto de 
Valorización 

Resuelve 

73877/15 

GONZALO 
ANTONIO 
GARZÓN 

SÁNCHEZ, 
CLAUDIA 

ESPERANZA 
MONTENEGRO 

BRAVO 

CL 188A 
21 57 

AAA0116JDNN 50N-612744 13/11/2018 
Acuerdo 
523/13 

ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR LLEVAR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN contra el (la) (los) contribuyente(s) GONZALO 
ANTONIO GARZÓN SÁNCHEZ, CLAUDIA ESPERANZA 
MONTENEGRO BRAVO O EL ACTUAL PROPIETARIO O 
POSEEDOR, por la suma de UN MILLON DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
PESOS ($1.275.297,00) más los intereses que se generen 
desde la emisión del certificado de estado de cuenta respectivo 
y hasta la fecha de su cancelación total, así como los gastos y 
costas del proceso: 
 

CDA 73877 

FECHA 20/08/2015 

CONCEPTO AC 523/2013 

MATRÍCULA INMOBILIARIA 50N-00612744 

DIRECCIÓN INMUEBLE CL 188A 21 57 

VR. VALORIZACIÓN $1.275.297,00 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la investigación de los 
bienes de propiedad de la ejecutada, para que una vez 
identificados se embarguen y secuestren y perfeccionar las 
existentes, y además se prosiga el remate de los mismos. 
ARTÍCULO TERCERO: DECRETAR EL AVALUO Y 

REMATE de los bienes objeto de las medidas cautelares. 

ARTÍCULO CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
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ARTÍCULO QUINTO: ABONAR a la deuda los títulos 

judiciales que se encuentren depositados y los que 

posteriormente lleguen al proceso. 

ARTÍCULO EXTO: NOTIFICAR el presente acto 

administrativo por correo a el (la) (los) contribuyente(s) 

GONZALO ANTONIO GARZÓN SÁNCHEZ, CLAUDIA 

ESPERANZA MONTENEGRO BRAVO, según lo establecido 

en el artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, advirtiendo 

que contra la presente resolución no procede recurso alguno, 

conforme los artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario 

Nacional. 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

Con el objeto de notificar a los interesados se fija el presente AVISO, en lugar público de las instalaciones y de la página WEB del Instituto de Desarrollo Urbano / Subdirección 
Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales / Calle 22 No.6-27 1er Piso, por el término de Un (1) día hábil, hoy 27 de septiembre de 2021, a las siete de la mañana (7:00 AM.). 

 

 
 
 
 

NELLY PATRICIA RAMOS HERNANDEZ 
Subdirectora Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales  
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Elaboró: Paula Viviana Romero Vela – Abogada sustanciadora STJEF 
Revisó: Edwin Giovanny Sánchez Flautero – Abogado STJEF 
Aprobó: Víctor Hugo López Gutiérrez – Abogado Ejecutor - STJEF 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN  

 
La suscrita SUBDIRECTORA TÉCNICA JURÍDICA Y DE EJECUCIONES FISCALES del Instituto de Desarrollo Urbano deja constancia que el presente AVISO permaneció fijado 
en este despacho por el término de ley, y se desfija hoy 27 de septiembre de 2021, a las cuatro y treinta de la tarde (4:30 PM.) 
 
 
 
 
 
  

NELLY PATRICIA RAMOS HERNANDEZ 

Subdirectora Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
La suscrita SUBDIRECTORA TÉCNICA JURÍDICA Y DE EJECUCIONES FISCALES del Instituto de Desarrollo Urbano deja constancia que los actos administrativos contenidos en 
el presente AVISO cobraron ejecutoria desde el día 28 de septiembre de 2021. 
 
 
 
 
 
           

NELLY PATRICIA RAMOS HERNANDEZ 

Subdirectora Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales  


